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Resumen 

El objetivo de la investigación fue determinar si debe considerarse la legítima 

defensa imperfecta como causal de atenuante de la responsabilidad penal en los 

delitos de violencia de género en la Fiscalía Provincial Corporativa de Delitos de 

Lesiones y Agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar de La 

Libertad durante el 2020, para lo cual las categorías son legítima defensa 

imperfecta y violencia de género. 

Para el desarrollo de la investigación se usó el enfoque cualitativo, tipo de 

investigación descriptivo, diseño teoría fundamentada por lo interpretativo, el 

escenario de estudio fue Fiscalías de violencia familiar lugar donde se desarrolló la 

investigación y se encuentran los informantes, las técnicas de recolección de datos 

fue la entrevista, análisis documental, análisis de jurisprudencia con sus respectivos 

instrumentos.  

El hallazgo más relevante es que sí debe considerarse la legítima defensa 

imperfecta como atenuante de responsabilidad penal en los casos que 

anteriormente haya existido antecedentes de violencia entre los sujetos que se 

produce el hecho, es decir cuando la víctima de violencia se llega a convertir en 

agresora actuando en su defensa. Llegando a concluir que pese a que la legítima 

defensa imperfecta en el Perú no se aplica como atenuante de la responsabilidad 

penal, sí debería ser aplicable para casos de violencia de género, debiendo 

considerarse los fundamentos, requisitos, supuestos, etc. desde una perspectiva 

de género. 

Palabras claves: Legítima defensa imperfecta, violencia de género, atenuación de 

responsabilidad penal. 
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Abstract 

The objective of investigation was determining if should consider him the imperfect 

self-defense like cause of attenuating circumstance of the criminal liability in the 

crimes of violence of kind in Crimes Provincial Corporate Public Prosecutor's Office 

of injuries and Assaults against the woman and the members of the group family of 

The Freedom during the 2020, for which categories are imperfect self-defense and 

violence of kind. 

For the development of investigation the qualitative focus, fact-finding descriptive 

type were used, I design theory based by what's interpretative, the scene of study 

was Prosecutors of family violence place where investigation developed and 

informants, techniques are in collection of data it was the interview, documentary 

analysis, analysis of jurisprudence with his respective instruments.  

The most relevant finding is that it must affect the legítimate imperfect defense as a 

mitigating criminal liability in cases where there has previously been a history of 

violence between the subjects that occur, that is, when the victim of violence 

becomes an aggressor acting in their defense. Coming to conclude that despite the 

imperfect legitimate defense in Peru, it is not applied as a mitigation of criminal 

responsibility, if it should be applicable to cases of gender violence, the foundations, 

requirements, assumptions, etc. must be affected. from a gender perspective. 

Keywords: Imperfect self-defense, violence of kind, attenuation of criminal liability. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, es notorio la violencia contra las mujeres como una dificultad 

que se viene incrementando en la sociedad, pese a los mecanismos 

desplegados por diversas organizaciones tanto nacionales como 

internacionales, que buscan erradicar este problema, es así que si partimos de 

los derechos fundamentales de la persona humana, se tiene que el artículo 1° 

de la Constitución Política del Perú, hace referencia a que la defensa de la 

persona humana y el respeto de su dignidad  son el fin supremo de la sociedad 

y del Estado, en atención a ello el Tribunal Constitucional reconoce en la 

Sentencia, STC 3378-2019-AA, el derecho esencial de la mujer a una vida sin 

violencia, lo cual se busca detrás de la intervención sobre el derecho de defensa; 

a su vez la violencia contra la mujer se regula en el artículo 108-B, inciso 1 del 

Código Penal cuando llega a la tipificación del delito de feminicidio. Del Águila 

(2019) refiere que el Código Penal ha tenido varias modificaciones a fin de 

terminar y/o eliminar la violencia hacia la mujer, por lo que se añadió el artículo 

122–B en el cual se tipifica el delito de agresiones contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar; asimismo, se promulgó la Ley N° 30364 (2015) (en 

adelante, Ley de violencia) y su Reglamento (en lo sucesivo, el Reglamento), los 

cuales también han venido siendo modificados, incorporándose en esta última 

norma el artículo 6-B, que coloca como interés público todos los hechos de 

violencia dirigidos a las mujeres, y la improcedencia de mecanismo de 

negociación y conciliación, desistimiento o abandono estipulado en el artículo 25 

de la Ley de violencia, por considerarse a este tipo de delitos de gran perjuicio 

al interés público.  

En el ámbito internacional, se tiene como instrumento a la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 

sus siglas en inglés) aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(ONU) en 1979, ratificada por nuestro país, exigiendo esta Convención a todos 

los Estados Partes no solo a no discriminar a las mujeres, sino también a tomar 

medidas especiales de manera constantes para la eliminación de cualquier tipo 

de discriminación que conlleven a alcanzar la igualdad real entre hombres y 

mujeres. Asimismo, se tiene la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (OEA), más conocida como 
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Convención de Belem do Para, cuya vigencia rige desde 1995 y de la cual 

nuestro país es parte, en la que se estipula que la violencia contra las mujeres 

se manifiesta como la vulneración de los derechos humanos y que restringe ya 

sea de manera parcial o total, el reconocimiento, disfrute y el pleno goce de 

dichos derechos para las mujeres.  

Por tanto, se puede apreciar que el flagelo de la violencia no solo se encuentra 

presente en nuestro país, sino que se viene manifestando en otros países, y de 

manera creciente, llegando incluso a los feminicidios, y de manera frecuente la 

violencia ejercida hacia las mujeres se da por parte de sus parejas o ex parejas 

sentimentales, sin embargo también se suscitan casos en los que la víctima de 

violencia resultan lesionando a su agresor en un ejercicio de defensa (o incluso 

quitándole la vida), por lo que es en tales casos que se centra nuestra atención, 

respecto a cómo será su acceso a la justicia respecto a afrontar un proceso 

penal, al haberse convertido en agresoras al haber actuado en defensa propia. 

Por tal motivo surge la necesidad de buscar soluciones, mediante la presente 

investigación, que si bien es cierto no acabarán en su totalidad con esta dificultad 

social de la violencia contra la mujer, pues para ello se necesita un arduo trabajo 

en la educación de los menores para erradicar los estereotipos, sin embargo lo 

que se pretende es contribuir a mermar con la violencia de género, así como 

brindar aportes a los operadores jurídicos respecto a los delitos de violencia de 

género, de manera especial cuando la mujer víctima de violencia ocasiona lesión 

a su agresor en defensa propia. 

Las agresiones como causa y efecto; esta última como defensa de la víctima 

hacia el agresor se torna confusa en las investigaciones para determinar si es 

violencia con connotación penal, es decir, si se justifica la defensa de la víctima 

(legítima defensa) ya que tiene una naturaleza familiar (esposos, convivientes, 

etc). 

La formulación del problema: ¿Es aplicable la legítima defensa imperfecta como 

causal de atenuación de la responsabilidad penal en los delitos de violencia de 

género en la Fiscalía Provincial Corporativa de Delitos de Lesiones y Agresiones 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar de La Libertad durante el 

2020?  
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Por lo que se justifica en: Teórico a promover un debate entre los conocimientos 

dogmáticos y la teoría criminológica, y la legislación penal nacional e 

internacional, a fin de generar un nuevo conocimiento respecto a la defensa 

legítima imperfecta como atenuante de la pena en casos de violencia de género. 

Práctico, ya que dará aportes a los operadores jurídicos para resolver los casos 

de violencia de género en los que se presente legítima defensa imperfecta, 

asimismo, permitirá explicar las razones para una mejor decisión en los 

procesos de legítima defensa imperfecta en los operadores jurídicos y evitar 

posibles errores en los mismos. 

Para desarrollar el trabajo se planteó el objetivo general: Determinar si debe 

considerarse la legítima defensa imperfecta como causal de atenuante de la 

responsabilidad penal en los delitos de violencia de género en la Fiscalía 

Provincial Corporativa de Delitos de Lesiones y Agresiones contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar de La Libertad durante el 2020.  

En cuanto a los objetivos específicos se programa: Determinar los fundamentos 

para que la legítima defensa imperfecta sea considerada como causal de 

atenuante de la responsabilidad penal. Identificar los fundamentos por los 

cuales la legítima defensa imperfecta pueda ser considerada como atenuante 

de la responsabilidad penal en los delitos de violencia de género. Analizar los 

requisitos para la configuración de legítima defensa imperfecta en casos de 

violencia de género de acuerdo al Derecho Comparado. 

 

II. MARCO TEÓRICO 

El término “violencia” posee diversas acepciones, siendo definida por Adrianzen 

(2014) como un término que enuncia diversas circunstancias, siendo utilizado de 

distintas maneras, sin embargo, con una característica similar, como es la 

conducta violenta. Los rasgos de una conducta a fin de ser considerada como 

violencia son: necesidad de un contexto social interpersonal e intergrupal, la 

intención y el daño ocasionado por el hecho agresivo. 

En cuanto al ámbito histórico de Perú, se puede indicar que los sucesos de 

violencia han acontecido hace muchas décadas atrás, perjudicando a nuestra 

nación, Ochoa (2007) efectúa una investigación la evolución de la violencia en 

nuestro país indicando que es posible que con anterioridad al establecimiento de 
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la república, la sociedad peruana se asentaba en la violencia, precisando que el 

Imperio Incaico no habría sido tan armonioso a diferencia de lo narrado por el 

Inca Garcilazo de la Vega en su obra “Comentarios Reales”, siendo que la 

arqueología peruana refleja que la violencia, la agresión, el patriarcado y el 

machismo constituyeron un fragmento del imperio. Luego de ello con la Colonia, 

los españoles profundizan estos rasgos, sumándole a ellos el racismo, sin 

embargo, la violencia ya no solo se daba en la intimidad de la vida cotidiana, sino 

que también inician a cimentarse en las estructuras de la administración pública. 

Posteriormente, en la República, pese a que se introdujeron derechos de 

soberanía nacional, no hubo una transformación sustancial respecto al legado 

que dejaba la colonia violenta. 

Como antecedentes nacionales de investigación a la presente, tenemos a 

Mendoza(2019) en la investigación respecto a determinar si es aplicable el 

Principio de Oportunidad en delitos de agresión contra la mujer en la Fiscalía 

Penal de Condevilla, utilizó el método inductivo, concluyó que en cuanto a los 

delitos de agresión aún se presentan vacíos legales, pues si bien se incorporaron 

otras clases de violencia, empero la modalidad patrimonial aún no se encuentra 

tipificada en el Código Penal, lo cual está ocasionando dudas a los operadores 

de justicia respecto a la tipificación, alegando que tal clase de violencia no debe 

comprenderse en estos delitos. Arraya (2019) realiza una investigación 

concerniente a la violencia en madres adolescentes, cuyo enfoque fue 

cuantitativo, arribando a la conclusión que la violencia en madres adolescentes 

tiene un nivel moderado. Así también, Gonzales (2018) realizó un estudio 

respecto a la aplicación del proceso inmediato en los delitos de lesiones por 

violencia familiar, empleó el método deductivo, llegando a la conclusión que el 

Estado puede hacer uso efectivo del Ius puniendi, empleando el principio de 

mínima intervención del Derecho Penal. Cabe mencionar a Cadenillas (2019) 

con su investigación elaborada respecto el principio de oportunidad y la violencia 

doméstica, en la que empleó el enfoque cualitativo, diseño hermenéutico, 

concluyendo que la aplicación del referido principio es aplicada a criterio del 

representante de Ministerio Público, el cual logra la disminución de la carga 

procesal. 

La teoría de la agresión de Lorenz (1937) postula que la personalidad agresiva 
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de las personas es un sentido mantenido por una fuente de energía incesable y 

no siempre es una consecuencia como respuesta a estímulos externos; lo cual 

significa, que la energía determinada para un hecho instintivo se almacena 

continuamente en los ejes nerviosos que se relacionan con ese tipo de la 

conducta, y de llegar a depositarse la energía necesaria es posible que se origine 

una explosión pese a no tenerse la existencia de algún estímulo. En la teoría de 

la agresión y frustración de Dollard (1939) dice que la existencia de una conducta 

agresiva supone la presencia de frustración y a la inversa; es decir, la existencia 

de frustración siempre acarrea alguna reacción violenta. Fromm (2012), la señala 

a la palabra agresión como enlace para anunciar biológicamente la agresión 

adaptativa (la cual indica que no es mala) con la destructividad de la persona (la 

cual sí es mala), por lo que se debe diferenciar en las personas humanas a dos 

clases de agresiones, siendo una de ellas la que es igual con todos los animales, 

esta es un lanzamiento filogenéticamente dispuesto a embestir cuando se 

encuentra coaccionados intereses trascendentales, este tipo de agresión es 

defensiva, se encuentra basada a la necesidad de supervivencia de la persona 

y su especie, es biológicamente adaptativa y concluye cuando desaparece la 

amenaza. El otro tipo de agresión es maligna, destructividad, y solo está 

presente en los seres humanos; no es filogenéticamente ni biológicamente 

adaptativa; se realiza por placer, mas no por una necesidad. 

En el contexto científico, las palabras tales como violencia, agresión, 

dominación, asalto, coerción y conflicto han sido empleadas constantemente de 

manera permutable a fin de explicar conductas agresivas de distintos tipos (tales 

como física, psicológica y/o sexual) y niveles de peligrosidad (Archer, 1994; 

Johnson 1995; Johnson y Ferrano, 2000; Johnson 2008). En esa ruta, el autor 

Archer (1994) planteó diferenciar los términos de violencia y agresión 

comprendiendo por este último como la conducta en sí, mientras que el primero 

agrupa a dos elementos, siendo estos la conducta agresiva y las secuelas que 

se desprende de la misma. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2003) expone escenarios de 

violencia a nivel mundial y la cataloga según la persona que realiza la agresión 

y a quien va dirigido tal acto, distinguiendo tres clases: Violencia contra uno 

mismo, violencia interpersonal y la dirigida hacia una colectividad. 
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Archer (2000) basado en la fundamentación de Johnson (1995) sobre la agresión 

en la pareja para alegar que, en algunas comunidades, la agresión recíproca se 

destaca por el elemento de “violencia común” (después fue llamada “violencia 

situacional”), referida a que en ciertos momentos no hay control por parte de los 

dos integrantes de la pareja, como una manera errada de dar solución a sus 

problemas, ante la violencia unidireccional, la misma que se identifica con el 

esquema de “terrorismo patriarcal” (llamado después “terrorismo íntimo”), que 

conlleva a un patrón de control coercitivo el cual frecuentemente se presenta en 

muestras clínicas de féminas agredidas. Recientemente, Straus (2011) efectuó 

un estudio de más de 200 artículos publicados que contenían información tanto 

de hombres y mujeres de manera general (Archer, 2000; Dutton, 2006; Felson, 

2002; Fiebert, 2010; Gelles y Straus, 1988; Straus, 2009) afirmando que los 

porcentajes de hombres y de mujeres que indicaron haber agredido físicamente 

a sus parejas era análogo, a diferencia que hubo mayores porcentajes de 

hombres agresores reflejado en las muestras clínicas (mujeres maltratadas) o 

forenses (hombres maltratadores). Sin embargo, hasta la actualidad no hay un 

acuerdo entre los estudiosos respecto a las diferencias de género en cuanto a la 

realización de actos de violencia entre las parejas. 

Entre los tipos de agresiones se tiene a las siguientes categorías:  

a. Agresión física: Comprendida como la acción de violentar, haciendo 

uso abusivo de la fuerza, la cual se ejerce hacia una persona a fin de 

obligarle a realizar algo contrario a su voluntad, obrando con impulso, 

dejándose guiar por la furia, concepto extraído de Pizaña (2003). En 

cuanto, a esta clase de violencia, desplegada por su pareja, entre la 

manera de la agresión se tiene los siguientes porcentajes, según lo 

reportado por el Ministerio de la Mujer durante el año 2009: empujones 

(27,6%); abofeteadas o retorcidas de extremidades superiores (15,6%) y 

golpes de puño o con elemento contundente (12,7%). 

b. Agresión Psicológica: Este tipo se produce por medio de las palabras, 

los mismo que pueden ser ofensas, gritos, humillaciones, insultos, 

coacciones, burlas y cualquier otra acción que menoscabe su dignidad 

(Ministerio de la Mujer, 2009). 
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c. Agresión Sexual: Este tipo de violencia se presenta en casadas, 

convivientes, divorciadas o separadas, siendo su pareja o ex pareja, 

quien despliega violencia física y sexual hacia ellas, habiéndose 

presentado en 31,4% según el Ministerio de la Mujer en el año 2009.  

El agresor es la persona que de manera injustificada arremete hacia otra a fin de 

causarle daño, ya sea lesionando o causándole la muerte, Ossorio (1999) 

En cuanto a trabajos previos internacionales, vinculados a esta investigación se 

tiene a Cristóbal (2014) con la tesis por la cual obtuvo el grado de doctor en la 

Universidad Camilo José Cela de Madrid titulada “Violencia doméstica: Estudio 

crítico empírico de su problemática sustantiva y del tratamiento aplicado en los 

centros penitenciarios españoles” siendo su objeto principal a estudiar, la 

violencia que se presenta dentro del hogar familiar, abordando las diferencias 

entre las definiciones de violencia doméstica y violencia de género y termina por 

demostrar que este último puede llegarse a considerar un sencillo subgénero del 

primero, así también desarrolla el progreso normativo penal de las lesiones 

dentro del ámbito de la familia, poniendo énfasis en la reglamentación actual 

establecida en el Código Penal de España, en diversos artículos relacionados a 

dicho tema, detectando ciertos errores en la redacción de los mismos, así 

también en la regulación de la protección de los bienes jurídicos, concluyendo 

que dichas falencias se daban por la manera apresurada en la que se redactaron 

tales dispositivos legales; asimismo, realiza un estudio de las circunstancias en 

las que se forja la violencia dentro de las familias, analiza el cumplimiento de la 

pena en los distintos centros penales de España, detallando las características 

de estos internos, así como la idoneidad y las dificultades que se presentan en 

tales establecimientos durante el tiempo que permanecen cumpliendo su 

condena, que en la mayoría no excede de los tres años. Finalmente, formula 

propuestas a fin de prevenir el maltrato dentro de las familias. 

Walker (citado por Deza, 2012) basado en el síndrome de la mujer maltratada, 

detalla ciertos rasgos psicológicos como fisiológicos que presentan las víctimas 

de violencia, destacando los siguientes: Baja autoestima en la víctima, 

sentimiento de culpabilidad por prolongado tiempo, sentimiento de fracaso por 

no haber alcanzado algo importante en sus vidas, temor por algún cambio por 

mínimo que sea en sus vidas, ausencia de plan de vida con carencia de metas y 
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objetivos, ansiedad y depresión, intentos de suicidios, muchas veces consumen 

drogas o sustancias psicoactiva en su idea de apaciguar los problemas que 

enfrentan, presentan lesiones tanto leves como severas por violencia física que 

trascenderán a largo plazo, mientras que los hombres maltratadores muestran 

otras particularidades, debiéndose precisar que existe dos clases de 

maltratadores, siendo el maltratador dominante y el dependiente, en el primer 

tipo se presentan los siguientes rasgos: Personalidad antisocial, intolerancia, 

conductas impulsivas, agresividad, celos posesivos, consumidor de drogas o 

sustancias psicoactivas, estereotipos en cuanto a la función del varón y la mujer 

mostrándolo no solo en el ambiente doméstico, sino también en todos los 

contextos en los cuales se desenvuelve; en el segundo tipo, prima las siguientes 

características: Personalidad introvertida, conducta de autoridad hacia la pareja 

sin mostrarlo hacia otras personas, autoestima baja, presencia de celos, 

carencia de empatía, su comportamiento violento lo realiza únicamente en el 

contexto familiar, y busca justificar tales actos  (Mora, 2008). 

Dutton (1997) expresa que el principio psicológico del maltrato se origina en una 

etapa muy prematura de la vida, siendo muchas veces en la niñez, sin embargo, 

la personalidad violenta se despliega de manera gradual, siendo un proceso que 

subsiste en el transcurso de años; las principales fuentes para el desarrollo de 

ellos son las siguientes: Humillación, básicamente por parte de los progenitores; 

el excesivo apego a la madre y las constantes agresiones en casa. Sin embargo, 

ninguno de estos componentes por sí solo bastaría a fin de instituir un 

temperamento violento; sino que deben presentarse de manera concurrente para 

que se forme tal personalidad, con lo cual se estaría formando a un posible 

agresor que iría profundizando su personalidad con experiencias posteriores, 

pero siempre durante la infancia. 

Según Ossorio (1999), víctima es el individuo que sufre agresión injustificada 

hacia su propia persona o de sus derechos, es el sujeto pasivo del delito. 

Para Herrera (1996) víctimas es, el sujeto pasivo, incluyendo a todas las 

personas físicas y jurídicas que ya sea de directa o indirecta hayan sufrido algún 

daño objeto del resultado de una infracción, el cual puede presentarse de forma 

inmediata o mediata. 
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Según Beristain (2003) considera víctima al sujeto que sufre el injusto típico 

(titular del bien jurídico vulnerado), es decir el individuo quien sufre un detrimento 

en sus derechos, como consecuencia de una acción típicamente antijurídica, sin 

que necesariamente el victimario haya procedido culpablemente. 

Dussich (1997) sostiene que son también son víctimas las personas que, sin que 

medie delito, padecen discriminación, pobreza, pesadumbres, daños, entre 

otros. 

De acuerdo a Queralt (2010), víctima es el titular del bien jurídico protegido 

penalmente, el cual ha sufrido un daño o ha sido puesto en peligro, incluyendo a 

otros sujetos que conjuntamente con la víctima se ven afectados por el delito de 

manera directa, sin embargo, tales sujetos pueden no ser titulares del bien 

jurídico lesionado o expuesto a peligro. 

Mendelsohn (1993) realiza una clasificación de la víctima, de la siguiente 

manera: a) Inocente o ideal: quien no tiene culpa del hecho sin haber tenido 

participación para que se haya producido el hecho, b) De culpabilidad menor o 

por ignorancia: el cual tiene cierto grado de culpa en su autovictimización, por 

cuanto para que se produzca el hecho efectuó un impulso d manera involuntaria. 

La responsabilidad de la víctima respecto a sus mismos bienes jurídicos es un 

componente que se debe tener en cuenta tanto al introducir y al explicar los tipos 

penales. La abundancia de confianza o la carencia de sentido común de la 

víctima puede ser una razón a fin de retirársele el amparo penal (Roxin, 1989). 

Roxin (1992) en una de sus obras, indica que desde la antijuricidad material, es 

posible alegar que cuando es factible y exigiblemente una misma y efectiva 

defensa no se configura de parte del autor la lesión del bien jurídico con 

peligrosidad a nivel social, por lo cual la víctima no es acreedora de protección. 

Asimismo, manifiesta que existen ciertos sesgos que se les pretende exigir a las 

imputadas, como es la tolerancia ante la violencia familiar, a manera de deberes 

especiales, como retirarse o elegir un medio menos lesivo, concluyendo que la 

mujer que se encuentra sometida a constantes maltratos por parte de su pareja, 

puede enfrentarlo usando alguna arma de fuego si no puede defenderse de otra 

forma, no encontrándose obligada a irse de la casa en lugar de defenderse. 

Carnelutti (1957) refiere que en el derecho penal ocurre el aumento de los tipos 

penales, siendo estos cada vez más numeroso, que se colocan a disposición del 
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juzgador para que él pueda encontrar el tipo que encaje más al hecho que se le 

juzga. Siendo que la sociedad, se complica cada vez más, incluyendo ellos a los 

actos delictivos, también el Código penal, así como los demás dispositivos 

legales penales se convierten en una especie de laberinto. En esa línea de 

pensamiento el autor señala que el delito es un fragmento de camino, del cual 

quien lo ha transitado busca eliminar las huellas, por lo que las pruebas son 

útiles, a fin de regresar atrás y no apertura ni el corazón ni el alma bajo el soplo 

de la multitud, es decir cuando la prueba se contamina por presiones colectivas, 

intereses particulares, etc. y en el caso específico de las agresiones causadas 

por defenderse, se debe tener en cuenta las declaraciones como sucedieron los 

hechos, pero si estas declaraciones son voluntades arregladas pierden la 

objetividad de la verdad, y con tales declaraciones poder analizar si corresponde 

ser considerada la legítima defensa imperfecta como causal de atenuante de la 

responsabilidad penal en delitos de violencia de género. 

En cuanto a la legítima defensa se puede definir como un instituto jurídico 

reconocido tanto en la legislación nacional e internacional, como una causal de 

justificación, siendo regulado en el Perú por nuestra Constitución Política 

(artículo 2, inciso 23) como un derecho fundamental y en el Código Penal el 

artículo 20, inciso 3, como eximente de responsabilidad penal debiendo 

presentar tres requisitos para ello: a) Agresión ilegítima; b) Necesidad racional 

del medio empleado para impedirla o repelerla y, c) Falta de provocación 

suficiente de quien hace la defensa. Siendo definida por Soler como la respuesta 

forzosa ante una agresión actual, injustificada y libre de provocación. Von Liszt 

la considera como la reacción necesaria a fin de repeler la agresión actual y 

contraria al derecho a través de una lesión hacia el agresor. Peña (2011), la 

define como causa de justificación que excluye el desvalor del resultado, 

emergiendo el derecho del agredido a defenderse de ataques ilícitos a fin de 

salvaguardar sus bienes jurídicos tutelados penalmente, y defender la validez 

del orden jurídico, en base de la racionalidad.  

En tanto, la legítima defensa imperfecta, se encuentra referida la defensa como 

respuesta a una agresión con la finalidad de salvaguardar su integridad física 

que no es la adecuada, por el contrario, resulta ser excesiva e innecesaria, por 

lo que el artículo 21 del Código Penal, precisa que en los casos del artículo 20, 
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cuando no concurra alguno de los requisitos necesarios a fin de disipar de 

manera total la responsabilidad, el juzgador podría reducir de forma prudente la 

pena hasta límites menores al mínimo legal. 

Zilio (2012) argumenta que el sujeto que se sitúa en un escenario de peligro de 

forma planeada no puede ser protegido por el derecho. Por otro lado, Di Corleto 

(2006) manifiesta que las agresiones contra las mujeres interiorizan la 

discriminación de género, respuesta que la justicia otorga a la violencia 

evidenciando la transparencia del sesgo de género y, en consecuencia, es obvio 

que los casos de mujeres víctimas de violencia que lesionan a sus parejas 

además sufran discriminación. Asimismo, agrega que pedir que quien se 

defiende utilice únicamente la defensa necesaria para repeler el ataque, no tiene 

por qué operar de manera perjudicial para las mujeres que, armadas, responden 

a agresiones de quien no se encuentra armado. Ello se debe a que el requisito 

de la necesidad racional del medio utilizado conlleva a reflexionar en las 

capacidades de quien se defiende, con la finalidad de examinar si el empleo de 

un arma por parte de una mujer agredida constituye una legítima defensa, se 

debe analizar sobre las desventajas típicas de las mujeres con relación al 

tamaño, fuerza y la falta de entrenamiento en su protección física, a diferencia 

del que tienen los hombres. La superioridad física de la persona que agrede es 

un componente que se debe valorar a fin de analizar la necesidad racional de la 

defensa. 

Las agresiones contra las féminas es una de las violaciones de los derechos 

humanos mayor desplayadas, constantes y nefastas del mundo (ONU, 2018). 

III. MÉTODOLOGÍA
3.1  Tipo y diseño de investigación

El tipo de estudio es descriptiva - explicativa; ya que busca discriminar la 

información para su conocimiento y aplicación; se describen tal como se 

encuentran en la realidad, orientada a la comprensión de los sucesos 

ocurridos. Según Arias (2012) define a este como un fenómeno; que tiene la 

finalidad de establecer una forma de comportarse y los hallazgos de esta 

investigación se basan respecto a los conocimientos que se emplean.  
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El Diseño de investigación es interpretativo: teoría fundamentada porque se 

enfoca en el interaccionismo simbólico “Acercamiento inductivo en la que la 

introducción en los datos se utiliza como punto de partida del desarrollo de 

una teoría respecto un fenómeno” (Glaser y Strauss, 1967) y proposiciones 

teóricas que surgen de datos emergidos de manera natural y estudio de 

casos grupales, permitió el estudio de generadores de teorías y teoría 

fundada en datos. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

En categorías se tiene las siguientes: 

Legítima defensa imperfecta: Dentro de la cual se tiene como sub 

categorías: Fundamentos, Supuestos, tratamiento jurídico. 

Violencia de género: Dentro de la cual se tiene como sub categorías: 

Violencia familiar, agresión. 

Siendo que la matriz de categorización de variables se ha plasmado en el 

anexo N° 01 

3.3. Escenario de estudio 

Esta investigación ha sido realizada en el Distrito Fiscal de La Libertad- 

Trujillo, de manera específica en la Fiscalía Provincial Corporativa de Delitos 

de Lesiones y Agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, 

ubicada en la sede San Luis del Ministerio Público de La Libertad, sito en 

Pasaje San Luis 149 – Santa Rosa -Trujillo. 

3.4. Participantes 

Conformado por fiscales de la Fiscalía Provincial Corporativa de Delitos de 

Lesiones y Agresiones contra la mujer y los integrantes del grupo familiar de 

La Libertad- Trujillo, quienes dentro de sus competencias ven los delitos de 

violencia de género. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Como técnica a fin de recoger datos se empleó la entrevista con el fin de 
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conocer su opinión de personas con experticia en el fenómeno de estudio. 

El análisis de la doctrina nacional y extranjera obtenida de bibliotecas, libros 

electrónicos y físicos, revistas, hemerotecas. Asimismo, se ha realizado el 

estudio de sentencias, emitidas por órganos jurisdiccionales supremos. 

Como instrumentos tenemos a la guía de entrevista semiestructurada en 

base a preguntas abiertas, mediante las cuales los entrevistados logren dar 

respuesta con plena libertad, plasmando sus opiniones e ideas que 

consideren adecuados respecto al tema de investigación. 

Las fichas bibliográficas para analizar las fuentes doctrinarias nacionales y 

extranjeras y sentencias. 

3.6. Procedimiento 

Se ha planificado el trabajo de campo preparando los instrumentos de 

recolección de datos tal como la guía de entrevista semiestructurada con 

interrogantes conforme a los objetivos generales y específicos programados 

en el estudio. 

Se ha visitado de manera presencial a los especialistas en la materia para 

tener un contacto directo con ellos, a fin de explicar el motivo de la 

investigación y poder contar con su apoyo en la aplicación de la guía de 

entrevista relacionadas al estudio. Asimismo, se ha analizado las 

jurisprudencias, en los que se presente legítima defensa imperfecta. 

En la ejecución del trabajo de campo se fijó una cita con los entrevistados y 

se aplicó la guía de entrevista con preguntas abiertas, en sus centros 

laborales adquiriéndose los datos de primera fuente. 

Por último, la reproducción de datos, codificación y categorización se obtuvo 

cuando la etapa de ejecución del trabajo de campo, se terminó, donde se ha 

digitalizado la información, después codificado y categorizado la misma 

conforme a su notabilidad, obteniendo categorías y subcategorías de la 

información brindada en las entrevistas con la finalidad de seguir con el 

análisis de los mismos. 

En cuanto a la triangulación se efectúo de los resultados de las entrevistas 

y el fundamento teórico del estudio. No obstante, de considerar las 

importantes categorías venidas de los resultados de la categorización de los 
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datos. 

 

3.7  Rigor científico 

En cuanto al rigor científico se ha considerado los criterios mínimos y 

aprobados en las investigaciones de enfoque cualitativo, utilizando las 

técnicas e instrumentos y métodos de este tipo de investigación, aplicando 

estrictamente el procedimiento que lo presentamos en la tabla siguiente: 

Tabla 1.  
Criterios del rigor científico 

Criterio de calidad Tradicional Reformulación 

Validez interna Validez interna Credibilidad-autenticidad 

Validez externa Generalidad estadística Transferibilidad 

Confiabilidad Confiabilidad-fiabilidad Seguridad-autenticidad 

Objetividad Objetividad Confirmabilidad 

 

Credibilidad, la validez interna se da porque la información adquirida ha sido 

certificada y constatada por los informantes. 

Transferibilidad, la validez externa se enmarca con otras investigaciones, la 

probabilidad de aplicar los resultados y la aplicación de las herramientas de 

recopilación de los datos en el trabajo de campo. 

Seguridad, los datos obtenidos pueden variar no en corto tiempo por el 

escenario de estudio por tener enfoque cualitativo la investigación. 

Confirmabilidad, consta la objetividad por la inexistencia del sesgo personal 

para cambiar los hallazgos del trabajo en campo mediante las herramientas 

de obtención de información como es la guía de entrevista, lista de cotejo, o 

la ficha de análisis de datos; ósea que en esta investigación se ha empleado 

los hallazgos con objetividad, identificando categorías y categorías 

emergentes. 

 

3.8.   Método de análisis de la información  

Para analizar la información obtenida por las entrevistas, jurisprudencias y la 

recopilación documental se hizo mediante el análisis ideográfico y nomotético 

por el diseño que presenta la investigación, sin embargo, también se ha 

utilizado la deducción, para poder tener una mejor comprensión de la legitima 
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defensa imperfecta como atenuante de la pena en el delito de violencia de 

género. 

 

3.9.  Aspectos éticos 

Se respetó la información como confidencial y de absoluta reserva, pues no 

se manipuló los datos proporcionados por fiscales, jurisprudencia y doctrina, 

que de manera voluntaria han colaborado con pleno conocimiento de los 

objetivos de la investigación, los cuales fueron registrados y manejados 

exclusivamente por el investigador, así también se tomó en consideración el 

Código de Ética. 

 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los entrevistados son fiscales, profesionales especializados en la materia, 

con varios años de experiencia, lo que se detalla de la manera siguiente: 

Fiscales 

Luego se procede al análisis ideográfico y análisis nomotético para presentar 

las tablas en: 

 

4.1.  Categorización y subcategorización de las entrevistas 

Tabla 2. 
Categorías y subcategorías de la Fiscal 1  

Categorías Preguntas Respuestas  Frases 

codificadas 

Sub 

categorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
¿En qué 
supuestos se 
considera a la 
legítima defensa  
imperfecta como 
causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal? 
 

En principio la legítima defensa 
imperfecta se da cuando falta uno 
o dos de los requisitos de la 
Legítima Defensa. 
Conforme al artículo 21 CP cuando 
no concurre alguno de los 
requisitos necesarios para hacer 
desaparecer totalmente la 
responsabilidad, el Juez podrá 
disminuir prudencialmente la pena 
hasta límites inferiores al mínimo 
legal. 
Entonces, siempre que se acredite 
legítima defensa imperfecta se 
puede atenuar la responsabilidad. 

 
(..)cuando falta 
uno o dos de los 
requisitos de la 
Legítima 
Defensa. 
Conforme al 
artículo 21 CP 
se acredite 
legítima defensa 
imperfecta se 
puede atenuar la 
responsabilidad. 

 
 
 
 
 
Supuestos de 

legítima 
defensa 

imperfecta 

¿Considera usted 
que la legítima 
defensa 
imperfecta pueda 
ser considerada 
como causal de 
atenuante de la 

Si. porque puede ser que se 
considere legítima defensa 
imperfecta por la irracionalidad del 
medio empleado, esto es por ejm. 
que la persona agredida 
ilegítimamente y que no ha 
provocado a la otra parte, en su 

 
 
 
Si. 
por la 
irracionalidad 
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Legítima 

defensa 

imperfecta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
violencia de 
género? ¿Por 
qué? 
 

defensa cogió cualquier objeto que 
tenía cerca, puede ser un cuchillo, 
una sartén, un martillo, etc, 
asestándole muchos golpes que le 
causaron la muerte o lesiones 
graves al agresor, pero esto lo hizo 
en defensa de su vida o integridad 
física, reaccionó violentamente 
contra su agresor, quién solo 
usaba las manos o puños para su 
cometido, puede ser que los 
hechos de violencia hayan Sido en 
varias ocasiones o sea la primera 
vez, siempre y cuando la reacción 
sea inmediata y no como un acto 
de revancha o venganza, ello debe 
atenuar su responsabilidad penal. 

del medio 
empleado, 

siempre y 
cuando la 

reacción sea 
inmediata y no 

como un acto de 
revancha o 

venganza, ello 
debe atenuar su 
responsabilidad 

penal 

 
Criterios de 

atenuación de 
responsabilida

d penal  

¿Considera usted 
que la legítima 
defensa  
imperfecta como 
causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal debe tener 
el mismo 
tratamiento en los 
delitos de 
violencia de 
género y en los 
demás delitos 
comunes (por 
ejemplo: 
Lesiones, 
Homicidio 
simples, etc, 
donde no medie 
relaciones 
familiares)? 

 
 
 
 
 
 
No. Para casos de violencia de 
género debe tomarse en cuenta el 
estado psicológico de la Víctima, 
pues la vivencia anterior a los 
hechos que muchas veces pasa 
por maltrato psicológico primer 
antes del maltrato físico, 
ocasionan un daño irreparable.  
 

 
 
 
 
 
 
No. 
Debe tomarse 
en cuenta el 
estado 
psicológico de la 
Víctima 
vivencia anterior 
a los hechos 
ocasionan un 
daño irreparable 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
Tratamiento 
jurídico 
diferenciado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia 

de género 

 

 

 
¿Cuáles sería, 
para usted, los 
fundamentos para 
que la legítima 
defensa 
imperfecta sea 
considerada como 
causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
violencia de 
género? 

 
 
En violencia de género se debe 
tener en cuenta el perfil de la 
víctima, por qué no es lo mismo la 
legítima defensa imperfecta de 
una persona que reacciona ante el 
hurto de un celular, que la persona 
que es maltratada física o 
psicológica y reacciona en defensa 
de su vida o integridad, o la de 
terceros. 
 

(…) se debe 
tener en cuenta 
el perfil de la 
víctima, 
no es lo mismo 
la legítima 
defensa 
imperfecta de 
una persona que 
reacciona ante 
el hurto 
la persona que 
es maltratada 
física o 
psicológica y 
reacciona en 
defensa de su 
vida 

 

 

 

 

 

Víctima 

¿Para usted 
cuáles serían los 
requisitos para la 
configuración de 
la legítima 
defensa 
imperfecta en 
casos de violencia 
de género de 

 
 
Conforme a la doctrina española, 
colombiana, chilena y británica es 
necesario que el agente debe 
obrar en estado de necesidad 
defensiva, agresión ilegítima, 
reacción inmediata  y falta de 
provocación 

 
(..)el agente 
debe obrar en 
estado de 
necesidad 
defensiva, 
agresión 
ilegítima, 
reacción 

 
 
 
 

Agresión 
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acuerdo al 
Derecho 
comparado? 

inmediata  y falta 
de provocación 

      Fuente: Entrevistados 

 

Tabla 3.  
Categorías y subcategorías de la Fiscal 2  

Categorías Preguntas Respuestas Frases 

codificadas 

Sub 

categorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Legítima 

defensa 

imperfecta 

 

 

¿En qué 
supuestos se 
considera a la 

legítima 
defensa  

imperfecta 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 

penal? 

 
 
En aquellos casos en que 
no concurra alguno de los 
requisitos de la legítima 
defensa, previstos en el 
inciso 3 del artículo 20 del 
Código Penal. 
 

(..) no concurra 
alguno de los 
requisitos de la 
legítima 
defensa, 
previstos en el 
inciso 3 del 
artículo 20 del 
Código Penal. 
 

 
 

Supuestos de 
legítima 
defensa 

imperfecta  

¿Considera 
usted que la 
legítima 
defensa 
imperfecta 
pueda ser 
considerada 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
violencia de 
género? ¿Por 
qué? 

 
 
 
 
Si, por cuanto se 
encuentra previsto en el 
artículo 21 del Código 
Penal. 
 

 
 
 
 
Si. previsto en el 
artículo 21 del 
Código Penal. 
 

 
 
 
 

Criterios de 
atenuación de 

responsabilidad 
penal 

¿Considera 
usted que la 
legítima 
defensa  
imperfecta 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal debe 
tener el mismo 
tratamiento en 
los delitos de 
violencia de 
género y en los 
demás delitos 
comunes (por 
ejemplo: 
Lesiones, 
Homicidio 
simples, etc, 
donde no 
medie 
relaciones 
familiares)? 

Si bien la aplicación de la 
legítima defensa 
imperfecta es general a 
todos los delitos, por 
cuando así lo prevé el 
artículo 21 del Código 
Penal. En los delitos de 
violencia de género se 
debe tener mayor cuidado 
al realizar el análisis del 
caso, por cuanto en la 
casuística se advierte que 
cuando estamos ante 
agresiones proferidas por 
dos miembros del Grupo 
Familiar dentro del 
contexto de Violencia 
Familiar y/o de Género, la 
tipificación que se realiza 
es de lesiones reciprocas, 
sin analizar en contexto en 
que la presunta víctima 
pudo haber ejercido algún 
mecanismo defensa.  

(…) la aplicación 
de la legítima 
defensa 
imperfecta es 
general a todos 
los delitos 
artículo 21 del 
Código Penal. 
En delitos de 
violencia de 
género se debe 
tener mayor 
cuidado al 
realizar el 
análisis del caso 
la casuística 
advierte que 
ante agresiones 
por dos 
miembros del 
Grupo Familiar 
de Violencia 
Familiar y/o de 
Género, es de 
lesiones 
reciprocas 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tratamiento 
jurídico 
diferenciado 

  
 

Porque existe una 
agresión o una apariencia 

(…) se presenta 
cierta base 
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Violencia 

de género 

 

 

¿Cuáles sería, 
para usted, los 
fundamentos 
para que la 
legítima 
defensa 
imperfecta sea 
considerada 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
violencia de 
género? 
 

de agresión imputable al 
agresor, y se presenta 
cierta base mínima de una 
situación de necesidad de 
defensa de la víctima. 
Además, porque permite 
un mejor tratamiento de la 
víctima, quien al vivir 
dentro de un contexto de 
violencia no se le puede 
exigir que cumpla a 
cabalidad los requisitos de 
la legítima defensa, para 
que ejerza algún acto de 
defensa a fin de 
salvaguardar su integridad 
física. 

mínima de una 
situación de 
necesidad de 
defensa de la 
víctima 
quien al vivir 
dentro de un 
contexto de 
violencia no 
exigir que 
cumpla los 
requisitos de la 
legítima 
defensa, para 
algún acto de 
defensa a su 
integridad física. 

 

 

 

 

 

Víctima 

¿Para usted 
cuáles serían 
los requisitos 
para la 
configuración 
de la legítima 
defensa 
imperfecta en 
casos de 
violencia de 
género de 
acuerdo al 
Derecho 
comparado 

 
 
 
 
 
 
Ninguno 

 
 
 
 
 
 
Ninguno  

 
 
 
 
 
 

Ninguno 

          Fuente: Entrevistados 

 

Tabla 4.  
Categorías y subcategorías de la Fiscal 3 

Categorías Preguntas Respuestas  Frases 

codificadas 

Sub 

categorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿En qué 
supuestos se 
considera a la 
legítima 
defensa  
imperfecta 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal? 

 
Cuando las mujeres 
actúan en defensa legítima 
de sus vidas o la de sus 
hijos, por encontrarse 
inmersas en un clima de 
violencia familiar 

 
 
Cuando las 
mujeres actúan 
en defensa 
legítima de sus 
vidas o la de sus 
hijos 

 
 

Supuestos de 
legítima 
defensa 

imperfecta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No lo considero. Lo que 
considero es que debería 
aplicarse la legítima 
defensa perfecta por 
cuanto la mujer que se 
encuentra atrapada en 
una relación de violencia 
constante o continua, se 
encuentra en riesgo 
inminente de sufrir 
violencia en cualquier 
momento de su vida o de 
pensar razonablemente 
que pueda ser asesinada 
por su agresor. Y, que, si 

No lo considero 
debería 
aplicarse la 
legítima defensa 
perfecta por 
cuanto la mujer 
que se 
encuentra 
atrapada en una 
relación de 
violencia 
constante o 
continua, se 
encuentra en 
riesgo inminente 
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Legítima 

defensa 

imperfecta 

 

 

¿Considera 
usted que la 
legítima 
defensa 
imperfecta 
pueda ser 
considerada 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
violencia de 
género? ¿Por 
qué? 
 

bien muchas veces existe 
desproporción del medio 
empleado, se debe 
evaluar el lugar donde se 
produjo la violencia, con 
qué elementos de manera 
objetiva contaba la mujer 
para defenderse, la 
contextura física, la 
dinámica del ciclo de 
violencia que hace que 
muchas veces las mujeres 
no estén preparadas 
emocionalmente para 
afrontar este tipo de 
situaciones. Es decir, se 
debe analizar el caso 
desde una perspectiva de 
género, que permitan 
identificar la 
discriminación y 
desigualdad en la que 
viven, afectando sus 
derechos humanos. 

de sufrir 
violencia en 
cualquier 
momento de su 
vida 
analizar el caso 
desde una 
perspectiva de 
género, que 
permitan 
identificar la 
discriminación y 
desigualdad en 
la que viven, 
afectando sus 
derechos 
humanos 

 
 
No criterios de 
atenuación de 

responsabilidad 
penal 

¿Considera 
usted que la 
legítima 
defensa  
imperfecta 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal debe 
tener el mismo 
tratamiento en 
los delitos de 
violencia de 
género y en los 
demás delitos 
comunes (por 
ejemplo: 
Lesiones, 
Homicidio 
simples, etc, 
donde no 
medie 
relaciones 
familiares)? 

No deben tener el mismo 
tratamiento, debido a que 
los contextos en que se 
produce la violencia son 
distintos, en el caso de la 
violencia de género, existe 
la presencia de 
estereotipos de género, 
por el cual trata de 
culpabilizar a la mujer por 
la violencia que ejercen 
sus agresores contra ellas 
o que las mujeres 
provocaron tal o cual 
circunstancia violencia, lo 
que no ocurre en los 
delitos comunes, 
entonces, resulta 
necesario que el 
tratamiento sea 
diferenciado desde una 
perspectiva de género. 
 
 

No 
en el caso de la 
violencia de 
género, existe la 
presencia de 
estereotipos de 
género, por el 
cual trata de 
culpabilizar a la 
mujer por la 
violencia que 
ejercen sus 
agresores contra 
ellas 
no ocurre en los 
delitos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

Tratamiento 
jurídico 

diferenciado 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia 

de género 

 

 

¿Cuáles sería, 
para usted, los 
fundamentos 
para que la 
legítima 
defensa 
imperfecta sea 
considerada 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
violencia de 
género? 

 
 
 
 
 
 

No aplica 
 
 

 

 

 

 

No aplica 

 

 
 
 
 
Ninguno 

¿Para usted 
cuáles serían 
los requisitos 

 
 
 

 
 
 

 
 
 



20 
 

para la 
configuración 
de la legítima 
defensa 
imperfecta en 
casos de 
violencia de 
género de 
acuerdo al 
Derecho 
comparado? 

 
No aplica 

 

 
No aplica 
 

 
Ninguno 

 

          Fuente: Entrevistados 

 

                Tabla 5.  

Categorías y subcategorías del Fiscal 4 
Categorías Preguntas Respuestas  Frases 

codificadas 

Sub 

categorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Legítima 

defensa 

imperfecta 

 

 

 
 
¿En qué 
supuestos se 
considera a la 
legítima 
defensa  
imperfecta 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal? 
 

La legítima defensa como 
causal de atenuante de la 
responsabilidad penal 
debe cumplir, los 
siguientes requisitos: 1) 
proceder ante una 
agresión ilegítima, 2) la 
necesidad racional del 
medio utilizado para 
repeler la agresión 
ilegítima y 3) quien se 
defiende no debe de haber 
provocado al agresor. Sin 
embargo, en la legítima 
defensa imperfecta no se 
cumple con el segundo 
requisito, por lo que si bien 
puede ser considerada 
como causal de atenuante 
de la responsabilidad 
penal, debe verse los 
antecedentes que se 
hayan presentado entre 
quien originó la agresión 
ilegítima y quien se 
defendió, es decir que no 
se trate de un hecho 
aislado sino que ya haya 
existido anteriores 
agresiones, asimismo,  se 
trate de la defensa de su 
vida o la vida de sus 
familiares, y el contexto 
donde se produjo el hecho 
esto es los medios que 
tenía para ejercer la 
defensa. 

la legítima 
defensa 
imperfecta no se 
cumple con el 
segundo 
requisito, por lo 
que si bien 
puede ser 
considerada 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal, debe 
verse los 
antecedentes 
que se hayan 
presentado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Supuestos de 
legítima 
defensa 
imperfecta 

 
 
 
 
 
 
 

La legítima defensa 
imperfecta sí podría ser 
considerada como causal 
de atenuante de la 
responsabilidad penal en 
los delitos de violencia de 
género, por cuanto en 

(..)sí podría ser 
considerada 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
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¿Considera 
usted que la 
legítima 
defensa 
imperfecta 
pueda ser 
considerada 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
violencia de 
género? ¿Por 
qué? 
 

muchos casos las víctimas 
de violencia familiar, 
vienen sufriendo 
constantemente 
agresiones, por lo que en 
una de estas agresiones la 
víctima se ve en la 
necesidad de defenderse, 
por tanto debería tenerse 
en cuenta que este hecho, 
en el cual se defendió, no 
se presentó como un 
hecho aislado, sino que la 
víctima vive en un clima de 
violencia familiar continua, 
por tanto si bien repeló la 
agresión ilegítima con un 
medio desproporcionado, 
ello podría ser porque ve 
su vida (o la de sus hijos, 
padre u otros familiares) 
en amenaza constante, así 
como también puede 
haberse defendido con un 
medio desproporcionado,  
por no contar con otro 
elemento para efectuar su 
defensa, por lo que debe 
considerarse también el 
ámbito en el que se 
produce el hecho. 

violencia de 
género, por 
cuanto en 
muchos casos 
las víctimas de 
violencia 
familiar, vienen 
sufriendo 
constantemente 
agresiones, por 
lo que en una de 
estas 
agresiones la 
víctima se ve en 
la necesidad de 
defenderse 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Criterios de 
atenuante de 

responsabilidad 
penal 

 
 
 
¿Considera 
usted que la 
legítima 
defensa  
imperfecta 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal debe 
tener el mismo 
tratamiento en 
los delitos de 
violencia de 
género y en los 
demás delitos 
comunes (por 
ejemplo: 
Lesiones, 
Homicidio 
simples, etc, 
donde no 
medie 
relaciones 
familiares)? 
 

No, ello por cuanto los 
delitos de violencia de 
género deberían tener un 
tratamiento especial, 
debiendo flexibilizarse el 
proceso a diferencia de los 
delitos comunes, ello a 
razón que el Estado debe 
garantizar la efectiva 
protección a las víctimas 
de violencia de género, y si 
bien al producirse una 
legítima defensa 
imperfecta, la persona que 
repele la agresión ilegítima 
será juzgada por el delito 
que haya cometido, se 
debe tener en cuenta que 
anteriormente vino siendo 
víctima de violencia, por 
tanto deberá juzgársela 
desde una perspectiva de 
género, teniendo en 
cuenta la diferencia que 
existe entre esta clase de 
autor de delito, y de quien 
comete un delito común en 
el que no existe 
antecedentes de violencia 
familiar, al momento de 
establecer su 
responsabilidad penal y 
con ello atenuar la misma 

 
 
 
 
 
 
 
No 
los delitos de 
violencia de 
género deberían 
tener un 
tratamiento 
especial, 
debiendo 
flexibilizarse el 
proceso a 
diferencia de los 
delitos comunes 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tratamiento 
jurídicamente 
diferenciado 

 ¿Cuáles sería, 
para usted, los 

Debe tenerse en cuenta 
los antecedentes de 

Debe tenerse en 
cuenta los 
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Violencia 

de género 

 

 

fundamentos 
para que la 
legítima 
defensa 
imperfecta sea 
considerada 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
violencia de 
género? 
 

violencia familiar que haya 
existido entre los sujetos 
que participaron del hecho, 
es decir que quien se 
defendió de la agresión 
ilegítima haya sido 
anteriormente víctima 
constante de agresiones 
por parte de quien inicia tal 
agresión, existiendo un 
clima de violencia familiar.  
Asimismo, se debe tener 
en cuenta que se haya 
actuado en defensa del 
bien jurídico de la vida, sea 
esta de la misma persona 
que repeló la agresión 
ilegítima o de un familiar 
de ella 

antecedentes de 
violencia familiar 
que haya 
existido entre los 
sujetos que 
participaron del 
hecho 
debe tener en 
cuenta que se 
haya actuado en 
defensa del bien 
jurídico de la 
vida, sea esta de 
la misma 
persona que 
repeló la 
agresión 
ilegítima o de un 
familiar de ella 

 

 

 

 

 

 
 
Violencia 
familiar 

¿Para usted 
cuáles serían 
los requisitos 
para la 
configuración 
de la legítima 
defensa 
imperfecta en 
casos de 
violencia de 
género de 
acuerdo al 
Derecho 
comparado? 
 

En el derecho comparado 
los requisitos para la 
configuración de la 
legítima defensa 
imperfecta en casos de 
violencia de género, se 
dan desde una perspectiva 
de género, garantizando el 
respeto por los derechos 
humanos, teniéndose en 
cuenta la desigualdad 
entre la víctima constante 
de violencia y su agresor, y 
la subordinación que 
pueda existir entre ambos. 

(..)se dan desde 
una perspectiva 
de género, 
garantizando el 
respeto por los 
derechos 
humanos, 
teniéndose en 
cuenta la 
desigualdad 
entre la víctima 
de violencia y su 
agresor, y la 
subordinación  
entre ambos 

 
 
 
 
 

Agresión 
 

          Fuente: Entrevistados 

 
Tabla 6.  
Categorías y subcategorías del Fiscal 5 

Categorías Preguntas Respuestas Frases 

codificadas 

Sub 

categorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿En qué 

supuestos se 

considera a la 

legítima 

defensa  

imperfecta 

como causal de 

atenuante de la 

responsabilidad 

penal? 

Cuando los hechos se dan en 

un contexto de violencia 

doméstica. Las incidencias 

originadas o las actitudes de 

los sujetos activo y pasivo en 

los momentos previos al 

hecho. Si existieron 

provocaciones, insultos, 

amenazas u otra 

circunstancia que reflejen 

algún episodio violento o 

impetuoso entre ambos. 

Cuando el hecho se comete 

en estado de ebriedad 

Cuando los 

hechos se 

dan en un 

contexto de 

violencia 

doméstica 

Cuando el 

hecho se 

comete en 

estado de 

ebriedad 

 

 

 

Supuestos de 

legítima 

defensa 

imperfecta 

¿Considera 

usted que la 

legítima 

defensa 

imperfecta 

pueda ser 

Si, debido a que se considera 

que la excitación o la angustia 

provocada por el ataque ilícito 

limita la capacidad del agente 

para apreciar bien la 

proporcionalidad de su 

Si 

se considera 

que la 

excitación o 

la angustia 

provocada 
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Legítima 

defensa 

imperfecta 

 

 

considerada 

como causal de 

atenuante de la 

responsabilidad 

penal en los 

delitos de 

violencia de 

género? ¿Por 

qué? 

manera de defenderse. 

Autoriza al juez a reducir la 

pena por debajo del mínimo 

legal 

por el ataque 

ilícito limita la 

capacidad del 

agente para 

apreciar bien 

la 

proporcionali

dad de su 

manera de 

defenderse. 

 

 

Criterios de 

atenuante de 

responsabilidad 

penal 

 

¿Considera 

usted que la 

legítima 

defensa  

imperfecta 

como causal de 

atenuante de la 

responsabilidad 

penal debe 

tener el mismo 

tratamiento en 

los delitos de 

violencia de 

género y en los 

demás delitos 

comunes (por 

ejemplo: 

Lesiones, 

Homicidio 

simples, etc, 

donde no 

medie 

relaciones 

familiares)? 

Si, puesto que la finalidad de 
la legítima defensa en su 
figura perfecta tiene como fin 
proteger la integridad 
personal contra cualquier 
agresión ilegítima (acto 
humano, actual, real, cierta, 
inmediata y temporal); caso 
contrario, en la legítima 
defensa imperfecta, es 
aquella que solo se da 
cuando la persona que ejerce 
la defensa de una agresión 
ilegítima, realiza un accionar 
que no es razonable (ya sea 
por el medio de defensa que 
emplea) o necesaria 

 

Si, puesto 

que la 

finalidad de 

la legítima 

defensa en 

su figura 

perfecta tiene 

como fin 
proteger la 

integridad 

personal 

contra 

cualquier 

agresión 

ilegítima 

 

 

 

 

 

Tratamiento 

jurídicamente 

igualitario 

 

 

 

 

 

Violencia 

de género 

 

 

¿Cuáles sería, 
para usted, los 
fundamentos 
para que la 
legítima 
defensa 
imperfecta sea 
considerada 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
violencia de 
género? 

 

Cuando no concurran alguno 
de los requisitos necesarios 
para hacer desaparecer 
totalmente la responsabilidad, 
conforme se ha previsto en el 
artículo 21 del Código Penal. 
Ejemplo: El accionar del 
agraviado para repeler el 
ataque o agresión ilegítima no 
es razonable o necesario 

 

Cuando no 
concurran 
alguno de los 
requisitos 
necesarios 
para hacer 
desaparecer 
totalmente la 
responsabilid
ad, conforme 
se ha previsto 
en el artículo 
21 del Código 
Penal. 

 

 

 

Agresión 

¿Para usted 

cuáles serían 

los requisitos 

para la 

configuración 

de la legítima 

defensa 

imperfecta en 

casos de 

violencia de 

género de 

Agresión ilegítima.   

Necesidad racional del medio 

empleado para impedirla 

Falta de provocación 

suficiente por parte del que se 

defiende. 

 

Agresión 

ilegítima.   

Necesidad 

racional del 

medio 

empleado 

para 

impedirla 

Falta de 

provocación 

 
 
 
 
Agresión 
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acuerdo al 

Derecho 

comparado? 

 

 

suficiente por 

parte del que 

se defiende 

 

 

          Fuente: Entrevistados 

 

 

Tabla 7.  
Categorías y subcategorías del Fiscal 6 

Categorías Preguntas Respuestas Frases 

codificadas 

Sub 

categorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Legítima 

defensa 

imperfecta 

 

 

¿En qué 

supuestos se 

considera a la 

legítima 

defensa  

imperfecta 

como causal de 

atenuante de la 

responsabilidad 

penal? 

 

 

Se configura ante la falta 

de uno de los requisitos 

para la legítima defensa, 

conforme lo indica el 

artículo 21 del Código 

Penal 

 

(…)configura 

ante la falta de 

uno de los 

requisitos para 

la legítima 

defensa 

artículo 21 del 

Código Penal 

 

 

Supuestos de 

legítima 

defensa 

imperfecta 

¿Considera 

usted que la 

legítima 

defensa 

imperfecta 

pueda ser 

considerada 

como causal de 

atenuante de la 

responsabilidad 

penal en los 

delitos de 

violencia de 

género? ¿Por 

qué? 

Sí podría ser considerada 
como causal de atenuante 
de la responsabilidad 
penal en los delitos de 
violencia de género, pues 
muchas veces las víctimas 
de violencia familiar, viven 
en constantes agresiones, 
por tanto  buscan defender 
su integridad, sin tener en 
cuenta –a veces- la 
proporción del medio a 
utilizar para defenderse. 

 

Sí, las víctimas 

de violencia 

familiar, viven 

constantes 

agresiones 

integridad, sin 

tener en cuenta 

–a veces- la 

proporción del 

medio a utilizar 

para 

defenderse. 

 

 

 

 

 

 

Atenuante de 

responsabilidad 

penal 

 

¿Considera 

usted que la 

legítima 

defensa  

imperfecta 

como causal de 

atenuante de la 

responsabilidad 

penal debe 

tener el mismo 

tratamiento en 

los delitos de 

violencia de 

género y en los 

demás delitos 

comunes (por 

ejemplo: 

Lesiones, 

Homicidio 

 

 

No, porque los delitos de 

violencia de género 

deberían ser resueltos 

desde una perspectiva de 

género, de derechos 

humanos, es decir tener un 

tratamiento especial, 

teniendo en cuenta el 

contexto en el que se 

produjo el hecho y los 

antecedentes de violencia 

en el que vivieron los 

sujetos, esto es si la 

presunta “agresora” 

 

 

No, porque los 

delitos de 

violencia de 

género deberían 

ser resueltos 

desde una 

perspectiva de 

género, de 

derechos 

humanos 

 

 

 

Tratamiento 

jurídicamente 

diferenciado 
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simples, etc, 

donde no 

medie 

relaciones 

familiares)? 

anteriormente fue víctima 

de violencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia 

de género 

 

 

¿Cuáles sería, 
para usted, los 
fundamentos 
para que la 
legítima 
defensa 
imperfecta sea 
considerada 
como causal de 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal en los 
delitos de 
violencia de 
género? 

Uno de los fundamentos 
sería antecedentes de 
violencia familiar en que 
vivió la persona que se 
defiende, así también otro 
fundamento debería ser 
que quien comete la 
agresión en defensa actúa 
en defendiendo del bien 
jurídico de la vida, es decir 
su integridad, sea de ella 
misma o de uno de sus 
familiares (muchas veces 
hijos o padres). 

 

(...)sería 
antecedentes de 
violencia familiar 
en que vivió la 
persona que se 
defiende 

 

 

 

Violencia 
Familiar 

¿Para usted 

cuáles serían 

los requisitos 

para la 

configuración 

de la legítima 

defensa 

imperfecta en 

casos de 

violencia de 

género de 

acuerdo al 

Derecho 

comparado? 

En el derecho comparado 

los requisitos en casos de 

violencia de género, se 

dan desde una perspectiva 

de género, teniéndose en 

cuenta la diferencia que 

existe entre el hombre y la 

mujer. 

 

(..)se dan desde 

una perspectiva 

de género, 

teniéndose en 

cuenta la 

diferencia que 

existe entre el 

hombre y la 

mujer. 

 

 
Agresión 

 

 

 

 

          Fuente: Entrevistados 

 

4.2. Análisis normativo 

Constitución Política del estado 

El Estado democrático con las reglas de juego en la convivencia social 

para la paz y desarrollo ha mantenido en letra de la ley (artículo 1) la 

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin 

supremo de la sociedad y del Estado concordado a con el artículo 2°,  

inciso 24, literal h que establece que nadie debe ser víctima de violencia 

moral, psíquica o física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o 

humillantes (…) sin embargo, la violencia se incrementa con el transcurso 

del tiempo; más aún la violencia dentro de las familias, hacia las personas 

más vulnerables como son las mujeres, los niños y los adultos mayores.  
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     Ley Nº 30364. 

 
El artículo 1 prescribe: “La Ley tiene por objeto prevenir, erradicar y 

sancionar toda forma de violencia producida en el ámbito público o privado 

contra las mujeres por su condición de tales, y contra los integrantes del 

grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, 

adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad” 

 

Código penal  

Delito regulado en el artículo 108-B, en su inciso 1, que tipifica la violencia 

familiar como causante al feminicidio. 

El artículo 122-B, que tipifica las agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, la pena y sus agravantes. 

Conforme al artículo 21° cuando no concurre alguno de los requisitos 

necesarios (establecido en el artículo 20) para hacer desaparecer de 

manera total la responsabilidad, el juzgador puede disminuir 

prudentemente la pena hasta límites menores al mínimo legal. 

Además, en el artículo 20, inciso 3, literal a) agresión ilegítima, b) la 

necesidad racional del medio utilizado para repeler la agresión ilegítima y 

c) quien se defiende no debe de haber provocado al agresor. Sin embargo, 

en la legítima defensa imperfecta no se cumple con el segundo requisito, 

por lo que, si bien puede ser considerada como causal de atenuante de la 

responsabilidad penal, debe verse los antecedentes que se hayan 

presentado entre quien originó la agresión ilegítima y quien se defendió. 

 

4.3. Observación de sentencias 

En esta parte del estudio se ha analizado dos sentencias emitidas por 

órganos judiciales supremos, siendo que ambas tratan de casos de 

entorno familiar, donde se dilucida la legítima defensa como causal de 

atenuante de la responsabilidad penal. 
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Tabla 8 

Observación del Expediente Nº 2145-2018 

Órgano Judicial Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia 

Expediente N° 2145-2018 – Lima Norte 

Delito Parricidio (grado de tentativa) 

Casación Recurso de Nulidad N°2145-2018 – Lima Norte 

 
 
Hechos 

Entre la imputada de iniciales J.K.M.C y el agraviado J.C.P.R.  (convivientes) 
existieron hechos de violencia familiar, lo cual desencadenó que el día 11 
de noviembre de 2017, se agredieran inicialmente de manera verbal 
(insultos), luego de ello el agraviado bofeteó y pateó a la acusada, ante lo 
cual ésta cogió un cuchillo y lo introdujo en el abdomen de su agresor. 

 
Tipicidad 

Art. 107 C.P. “El que a sabiendas mata a (…) una persona con quien 
sostiene o haya sostenido una relación conyugal o de convivencia, será 
reprimido con pena de la libertad no menor de quince años”. 

Atenuante de la 
pena 

En el presente caso confluyeron dos causales de disminución de la punición 
penal: Tentativa y eximente de responsabilidad imperfecta.  

Aplicación de la 
legítima defensa 
imperfecta 

Existió una agresión ilegítima por parte de la víctima J.K.M.C. sin embargo 
no existió razonabilidad ni proporcionalidad en el medio utilizado por la 
imputada para defender su vida o su integridad, configurándose con ello la 
legítima defensa imperfecta. 

 
 
 
Resolución final 
sobre la 
aplicación de la 
defensa 
imperfecta 

La Cuarta Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte, condenó a la acusada a 10 años de pena privativa de la libertad, sin 
embargo la Sala Penal Permanente de la Corte Supremo, declaró la nulidad 
en tal parte de la sentencia, condenando a seis años de pena privativa de la 
libertad, ello bajo el fundamento que “el intento de parricidio al agraviado no 
es un hecho aislado, se erige como corolario del clima de violencia familiar 
imperante, que incluía agresiones físicas y psicológicas hacia la imputada 
J.K.M.C. (…) Como es evidente, su dignidad fue mellada y existió violencia 
de género previa. En tal virtud, resulta idóneo, necesario y proporcional, 
compensar su culpabilidad con una aminoración adicional de la pena” 

Fuente: Expediente Nº 2145-2018 

 

Tabla 9 
Observación del Expediente Nº S.C.L.421,L.XLIV 

Órgano Judicial Corte Suprema de Justicia de Argentina 

Expediente N° S.C.L. 421,L. XLIV – Corte de Justicia de Catamarca 

Delito Homicidio simple 

 
 
Hechos 

El día 3 de junio de 2005, la imputada M.C.L., encontrándose en su vivienda 
ubicada en el barrio San Antonio Sur, de la ciudad de Catamarca – 
Argentina, mató de un puntazo con un desatornillador a su conviviente de 
iniciales S.D.S. y padre de sus hijos. La imputada alegó que ella se defendió 
de los golpes de su conviviente, pues se encontraba embarazada y temía 
por su vida y la del feto. 

 
Tipicidad 

El artículo 79 del Código Penal argentino condena al homicidio simple, al 
que define como “matar a otro” con ocho a veinticinco años de reclusión o 
prisión. 

 
Atenuante de la 
pena 

Legítima defensa, la Corte Suprema, indica que en el caso, se presentaron 
los presupuestos del artículo 34, inciso 6 del Código Penal Argentino, como 
son la agresión ilegítima, necesidad racional del medio empleado y ausencia 
de provocación suficiente.  

Aplicación de la 
legítima defensa 
imperfecta 

La Corte Suprema de Argentina, ordenó al máximo Tribunal de Catamarca 
reexaminar el recurso de casación interpuesto por la parte imputada, 
determinando que existió legítima defensa por parte de la imputada, lo cual 
no había sido considerado en la sentencia condenatoria.  
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Resolución 
sobre la 
aplicación de la 
defensa 
imperfecta 

La Corte Suprema Argentina, en su fallo señaló que en la sentencia 
condenatoria, hubo elementos probatorios esenciales que fueron ignorados 
o erróneamente valorados, que determinaron que no existió agresión 
ilegítima hacia la imputada, precisando que, entre ellos, se debió tener en 
cuenta el Informe del médico legista que evaluó a la imputada, en el que 
determinó que la misma contaba heridas en diferentes partes de su cuerpo, 
concluyendo lesiones recientes con incapacidad de 15 días, así tampoco se 
valoró las circunstancias fácticas, como es que el homicidio se produjo en la 
casa que estaba con la reja con llave, impidiendo la salida de la imputada y 
que como indicaron los vecinos, ella gritaba pidiendo auxilio, tampoco se 
tuvo en cuenta que el medio empleado fue un destornillador (arma impropia), 
pese a que en el lugar de los hechos se encontraron varios cuchillos que no 
fueron empleados, asimismo, indica que no se valoró que en la autopsia se 
indicó que el occiso solo tuvo una puñalada mortal, sin tener otras lesiones. 
Finalmente indica que no se valoró que la imputada anteriormente sufrió de 
agresiones por parte de su conviviente, siendo que en una de ellas perdió 
un embarazo. Por lo que la Suprema Corte, ordena tener en cuenta dichas 
circunstancias y reexaminar el caso. 
 

Fuente: Expediente Nº S.C.L.421,L.XLIV 

 

4.4. Triangulación de datos 

En el desarrollo de la presente investigación se ha realizado el estudio 

de la legítima defensa imperfecta en los temas de atenuación de 

responsabilidad penal y violencia de género sobre el cual se ha formulado 

el objetivo consistente en determinar si debe considerarse la legítima 

defensa imperfecta como causal de atenuante de la responsabilidad 

penal en los delitos de violencia de género en la Fiscalía Provincial 

Corporativa de Delitos de Lesiones y Agresiones contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar de La Libertad durante el 2020, para el logro 

de tal objetivo se empleó la entrevista, el análisis normativo y fuentes 

documentales con los instrumentos pertinentes. 

En esta prelación de ideas, el uso de la entrevista fue la técnica de 

estudio que más contribuyó ya que permitió recoger datos de los expertos 

que conviven con el delito, cuyos temas han sido investigados. 

 

Entrevista a profundidad 

En el transcurso de la investigación se aplicó entrevistas a los expertos 

que tienen conocimiento del tema de investigación, a quienes se le hizo 

preguntas abiertas de cómo se presenta la legítima defensa imperfecta 

como atenuante de la responsabilidad de la pena en el delito de violencia 

de género, obteniendo respuestas con posturas no tanto unánimes, pues 
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ENTREVISTAS 

algunos están de acuerdo y otros no; atribuyen a las leyes, otros a la 

doctrina jurídica, el triángulo siguiente materializa las posturas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
Figura 1. Triangulación de entrevistas de informantes 

 

Concluimos que los entrevistados tienen sus razones sólidas para 

mantenerse como se determina la legítima defensa imperfecta como 

atenuante de responsabilidad penal en el delito de violencia de género, 

pero lo que si se evidencia es que la postura de la mayoría es que la 

legítima defensa imperfecta se fundamenta, presenta supuestos y se 

considere desde una perspectiva de género teniendo en cuenta la 

diferencia que existe entre el hombre y la mujer. 

Observación de sentencias. 
En la observación de los casos de violencia de género mediante las 

sentencias, en los que se ha materializado la legítima defensa 

imperfecta, se consideró dos sentencias, una de ella emitida por la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia del Perú, en la cual 

se aminora la pena a la acusada por tener antecedentes de haber sido 

víctima de violencia por parte del agraviado, mientras que la segunda 

proviene de la Corte Suprema de Justicia de Argentina indica que no se 

valoró que la imputada anteriormente sufrió de agresiones por parte de 

su conviviente, siendo que en una de ellas perdió un embarazo, por lo 

que la Suprema Corte, ordenó tener en cuenta dichas circunstancias y 

Si, previsto en el artículo 21 del 

Código Penal 

Agresión ilegitima.   

Necesidad racional del medio 

empleado para impedirla 

Falta de provocación suficiente por 

parte del que se defiende 

Sí podría ser considerada como causal de 

atenuante de la responsabilidad penal en los 

delitos de violencia de género, por cuanto en 

muchos casos las víctimas de violencia 

familiar, vienen sufriendo constantemente 

agresiones, por lo que en una de estas 

agresiones la víctima se ve en la necesidad 

de defenderse. 
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reexaminar el caso. Cada sentencia en concreto presenta la forma como 

se aplica la legítima defensa imperfecta, conforme se aprecia en el 

triángulo que se muestra a continuación: 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
Figura 2: Triangulación de la observación 

 

Triangulación de resultados de entrevistas a profundidad, análisis 

normativo y análisis del marco teórico 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 3. Triangulación de entrevistas, análisis normativo y teórico. 

 

De los hallazgos obtenidos de la entrevista se colige que la legítima 

defensa imperfecta sí puede ser considerada como atenuante de la 

responsabilidad penal, sin embargo, su aplicación debe ser evaluada 

desde una perspectiva de género y de acuerdo a los antecedentes de 

En la primera sentencia existió una agresión ilegítima
por parte de la víctima J.K.M.C. sin embargo no existió
razonabilidad ni proporcionalidad en el medio utilizado
por la imputada para defender su vida o su integridad,
configurándose con ello la legítima defensa imperfecta

En la segunda sentencia de la Corte Suprema de
Argentina, ordenó al máximo Tribunal de Catamarca
reexaminar el recurso de casación interpuesto por la
parte imputada, determinando que existió legítima
defensa por parte de la imputada, lo cual no había
sido considerado en la sentencia condenatoria.

Triangulación de 

entrevistas, análisis 

normativo, análisis 

del marco teórico 

Entrevistas 

Análisis normativo Análisis teórico 



31 
 

violencia que haya existido entre los sujetos del hecho, así como las 

circunstancias en las que ocurrió el hecho. 

Lo anterior descrito se debe a los vacíos legales, al derecho 

constitucional que débilmente protege a la población vulnerable, entre 

ellas las mujeres, quienes, aún afrontan la lucha de la libertad y la 

igualdad, siendo que no se llega a disuadir ni frenar la violencia de género 

en la sociedad. 

Por otro lado, la teoría nos demuestra que en los casos que se presentan 

agresiones reciprocas se debe evaluar la aplicación de la legítima 

defensa imperfecta con criterio de justicia, ponderación de elementos 

concomitantes y perspectiva de género al momento de su juzgamiento. 

 

Triangulación de categorías explicativas 

También es importante resaltar que la triangulación de las categorías 

importantes es la legítima defensa imperfecta (fundamentos, supuestos, 

tratamiento jurídico y requisitos) y violencia de género (violencia familiar, 

agresión; víctima –agresor): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura.4. Triangulación de categorías explicativas 

 

La legítima defensa imperfecta se presenta como reacción ante una 

agresión ilegítima pese que está penalizado, en el artículo 21 del Código 

Penal se establecen ciertos requisitos para la disminución de los años de 

la pena. 

Violencia familiar Agresión 

Triangulación 

de categorías 

explicativas 

Legítima defensa 

imperfecta 
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Se evidencia, una crisis del sistema de la justicia penal en el Perú ya que 

la legítima defensa imperfecta es el efecto de la defensa por proteger la 

vida de quien está sufriendo el momento de la violencia, sin embargo, la 

ley penal no está de acorde con la realidad constante. 

 

Triángulo teórico 

En el desarrollo teórico de la investigación en el tema, se halla seis 

aspectos importantes como los supuestos, tratamiento jurídico, requisitos 

en el derecho comparado para la aplicación de la legítima defensa 

imperfecta como causal de atenuante de la responsabilidad penal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 5. Categoría central y las categorías emergentes 

  

En el contexto de la discusión el objetivo general determinar si debe 

considerarse la legítima defensa imperfecta como causal de atenuante de la 

responsabilidad penal en los delitos de violencia de género en la Fiscalía 

Provincial Corporativa de Delitos de Lesiones y Agresiones contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar de La Libertad durante el 2020, donde los 

resultados obtenidos por los experticios manifiestan una postura mayoritaria de 

considerar la legítima defensa imperfecta en delitos de violencia de género 

como atenuación de la pena conforme al artículo 21 del Código Penal que 

refiere los requisitos de aplicación, en contraparte de otro experticio de la 

materia que refirió que no se puede considerar la legítima defensa como 

atenuante de responsabilidad de la pena, por tanto se verifica que la mayor 

 

 

 

Categoría central 

Tratamiento jurídico 

 Atenuación  

Supuestos 

Legítima defensa 

imperfecta 
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parte de entrevistados tiene la misma postura. Tal como se puede extraer 

ideográficamente y nomotético de los discursos de los fiscales 1, 2, 4, 5 y 6 de 

estar de acuerdo en que la legítima defensa imperfecta sea considerada como 

causal de atenuante de la responsabilidad penal; asimismo, se puede extraer 

que la postura mayoritaria de los entrevistados, es que la legítima defensa 

como causal de atenuante de la responsabilidad penal, debe tener un 

tratamiento jurídico diferenciado entre los delitos de violencia de género con los 

demás delitos, tal como se aprecia de los discurso de los fiscales 1, 2, 3,4 y 6.  

 

En este orden de ideas, referente a la categoría legítima defensa imperfecta sí 

resulta de ser aplicable como causal de atenuación de la responsabilidad penal 

en los delitos de violencia de género, ello a razón del bien jurídico que se 

protegido, esto es la propia vida o la integridad, sin embargo, ello solo se 

justifica en este tipo de delitos, más no así para los demás delitos que protegen 

otros bienes jurídicos. 

 

Otra de las categorías de estudio es la violencia de género referido a la legítima 

defensa imperfecta, siendo que los entrevistados aportan ciertos fundamentos 

por los cuales los delitos de violencia de género deben tener un tratamiento 

especial a diferencia de los delitos comunes, tales como: El estado psicológico 

de la víctima, análisis especial del caso teniendo en cuenta hechos anteriores, 

la presencia de estereotipos de género por los cuales se trata de culpabilizar a 

la mujer por la violencia que ejercen sus agresores contra ellas lo cual no ocurre 

en los otros delitos, analizar el caso desde una perspectiva de género y 

flexibilizar el proceso, conforme lo referido por los Fiscales 1, 2, 3, 4 y 6.   

Siendo que Mendoza en su investigación concluye que en nuestra legislación 

penal existen vacíos respecto a los delitos de agresión, dando lugar a que se 

presenten incertidumbres en los operadores jurídicos al tipificar el bien jurídico 

lesionado, tal como también ocurre para considerar la legítima defensa 

imperfecta en los delitos de violencia de género como causal de atenuación de 

la responsabilidad penal. 
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Para la discusión del objetivo específico determinar los fundamentos para que 

la legítima defensa imperfecta sea considerada como causal de atenuante de la 

responsabilidad penal. Se obtuvo como resultados de los experticios en la 

materia de investigación, a través de la técnica ideográfica y nomotética que el 

fundamento para considerar a la legítima defensa imperfecta como causal de 

atenuante de la responsabilidad penal, es que no concurran alguno de los 

requisitos necesarios para que desaparezca de manera total la responsabilidad, 

es decir que no se cumpla algún requisito de la legítima defensa, conforme se 

ha previsto en el artículo 21 del Código Penal, asimismo se suma el fundamento 

de considerar que se actúa en defensa de la vida y el hecho se produzca en un 

contexto de violencia doméstica, tal como se puede verificar en los discursos de 

los seis fiscales entrevistados. En otra investigación, Zilio, concluye que el sujeto 

que se sitúa en un escenario de peligro de forma planeada no puede ser 

protegido por el derecho, argumento con el cual se encontraría respaldado 

nuestro resultado, pues quien agrede de manera ilícita estaría provocando otra 

agresión, por tanto, quien repeló la agresión se encontraría frente a una 

atenuante de su responsabilidad en el ámbito penal. 

 

Referente a la discusión del objetivo específico identificar los fundamentos por 

los cuales la legítima defensa imperfecta pueda ser considerada como 

atenuante de la responsabilidad penal en los delitos de violencia de género, 

después de la aplicación ideográfica y nomotética se extrajo de los discursos 

fiscales 1,2,4,5 y 6, se obtuvo los siguientes: Se debe tener en cuenta el perfil 

de la víctima, no es lo mismo la legítima defensa imperfecta de una persona que 

reacciona ante el hurto o la persona que es maltratada física o psicológicamente 

que reacciona en defensa de su vida; la situación de necesidad de defensa de 

la víctima quien al vivir dentro de un contexto de violencia no se le puede exigir 

que cumpla con todos los requisitos de la legítima defensa, para algún acto de 

defensa a su integridad física; otro fundamento recae en que debe tenerse en 

cuenta los antecedentes de violencia familiar que haya existido entre los sujetos 

que participaron del hecho y debe tener en cuenta que se haya actuado en 

defensa del bien jurídico de la vida, sea esta de la misma persona que repeló la 

agresión ilegítima o de un familiar de ella, fundamento que también fue recogido 
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en ambas sentencias analizadas en esta investigación, tanto de la Corte 

Suprema de Justicia de Perú como de Argentina; también se recoge el 

fundamento de que cuando no concurran alguno de los requisitos necesarios 

para que desaparezca de manera total la responsabilidad, conforme se ha 

previsto en el artículo 21 del Código Penal. Lo cual también se encuentra 

sustentado en la investigación de Di Corleto concluyendo que no debería 

pedirse que quien se defiende de un ataque utilice solamente la defensa 

necesaria, pues ello sería perjudicial para las mujeres, por tanto, el requisito de 

la necesidad racional del medio empleado para una legítima defensa debe ser 

analizado considerando las desventajas en relación al tamaño y fuerza que 

existe entre varones y mujeres. Asimismo, la investigación de Cadenillas que 

concluye que la aplicación del principio de oportunidad en delitos de violencia 

familiar es a criterio del fiscal que permite reducir la carga procesal, lo que se 

induce que el fiscal debe tener un criterio idóneo para resolver delitos de 

violencia de género ante la legítima defensa imperfecta para atenuar la 

responsabilidad penal del agresor- victima.  

 

En la discusión del objetivo específico, analizar los requisitos para la 

configuración de legítima defensa imperfecta en casos de violencia de género de 

acuerdo al Derecho Comparado, se obtuvo la información después del conducto 

ideográfico y nomotético en la categoría de legítima defensa imperfecta 

específicamente en violencia de género, de los discursos de los fiscales 1,4,5 y 

6 que el agente debe obrar en estado de necesidad defensiva, agresión ilegítima, 

reacción inmediata y falta de provocación (según legislación española, 

colombiana, chilena y británica), lo cual también se corrobora con la sentencia 

analizada en la presente investigación, emitida por el máximo órgano 

jurisdiccional de Argentina, en la que hace referencia a tales requisitos conforme 

artículo 34, inciso 6 de su Código Penal, así también, otro entrevistado nos dice 

que se dan desde una perspectiva de género, garantizando el respeto por los 

derechos humanos, teniéndose en cuenta la desigualdad que existe entre 

hombre y mujer, y la subordinación entre ambos, a ello un entrevistado agrega 

que debe existir necesidad racional del medio empleado para impedir la agresión 

ilícita. Por tanto, la sub categoría de agresión, debe ser considerada como una 
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agresión ilegítima que sufre una víctima de violencia familiar, ante la cual 

responde con otra agresión para salvaguardar su integridad, incluso su vida 

misma. En estos discursos se aprecia que no se cumple la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, de protección a la vida con relación a la legítima 

defensa imperfecta como categoría primordial que todo Estado proporciona en 

su Constitución Política a sus habitantes, sin embargo ello surge ante la 

necesidad de defenderse, pues tal como manifiesta Roxin, la mujer que se 

encuentra sometida a constantes maltratos por parte de su pareja, puede 

enfrentarlo usando alguna arma de fuego, si no tuviera otra forma de defenderse, 

además de no encontrarse obligada a irse de la casa en lugar de defenderse. 

Asimismo, la teoría de la agresión de Lorenz sustenta que la naturaleza del 

hombre tiene la necesidad de responder un ataque ilícito con otra fuerza, en 

consecuencia, puede presentarse en estos casos la legítima defensa imperfecta 

como reacción ante un hecho de violencia.  

 

La validez de los resultados se da por la triangulación realizada con las 

entrevistas, el análisis normativo, análisis de las sentencias, documentales y 

análisis teórico. La información obtenida por los expertos es sustanciosa en la 

formación del conocimiento que permiten elaborar estrategias de combate al 

desviado social para fortalecer el desarrollo del entorno familiar de las personas. 
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V. CONCLUSIONES 

Primero 

De los resultados del análisis de las sentencias y entrevistas se concluye que 

la legítima defensa imperfecta como atenuante de la responsabilidad penal en 

el delito de violencia de género en las Fiscalías de Familia, 2020 sí se debe 

considerar en base a los fundamentos, supuestos, tratamiento jurídico, 

requisitos que el fiscal debe tomar en cuenta en interpretación del artículo 21 

del Código Penal, desde una perspectiva de género. 

Segundo 

De los resultados de las entrevistas y análisis de las sentencias se concluye 

que la legítima defensa imperfecta contribuye con la atenuación de la 

responsabilidad penal sobre la violencia de género, toda vez que permite ser 

fundamentado profundamente en el perfil de la víctima, situación de necesidad 

defensa de quien de víctima pase a ser agresora, y los antecedentes de 

violencia familiar. 

Tercero 

De acuerdo a los resultados de las entrevistas y análisis de las sentencias, la 

legítima defensa imperfecta es aplicable en delitos de violencia de género, 

siempre que esta se presente como consecuencia de una agresión ilegítima, y 

ante una necesidad de defender el bien jurídico de la vida, teniendo la persona 

agresora antecedentes de ser víctima de violencia parte de quien se convierte 

en víctima, situación que no le permite tener un criterio de racionalidad del 

medio empleado, no obstante, no es aplicable para otros delitos por tener una 

tratamiento jurídicamente diferente. 

Cuarto 

Los requisitos para la atenuación de la responsabilidad penal en la legítima 

defensa imperfecta en la violencia de género, según el derecho comparado,  

son: necesidad defensiva, agresión ilegítima, reacción inmediata y falta de 

provocación, desde una perspectiva de género, respeto de los derechos 

humanos, y considerando las características históricas de desigualdad en que 

se encuentran las mujeres así como otros grupos vulnerables.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero 

Se recomienda a los operadores jurídicos que, en forma especial y 

excepcional, se considere la legítima defensa imperfecta en los delitos de 

violencia de género siempre y cuando exista antecedentes de violencia 

familiar entre los sujetos del delito. 

Segundo 

A los Fiscales y Jueces, que conocen los casos de violencia familiar, se 

recomienda que consideren la legítima defensa imperfecta, como atenuante 

de la responsabilidad penal, teniendo una visión amplia, es decir no 

considerar al último hecho delictivo como un hecho aislado, sino considerarlo 

como parte de un ciclo de violencia, y de esta manera pueda contribuir con 

la reducción de la violencia de género. 

Tercero 

Se recomienda modificar el Artículo 21 del Código Penal, el cual debe 

establecer expresamente los supuestos de procedencia de la legítima 

defensa imperfecta en casos de violencia de género, a fin de evitar la 

selectividad y la promoción del machismo, conforme al artículo 2, inciso 1 de 

la Constitución Política del Estado y de esta forma reducir el feminicidio. 

Cuarto 

Se recomienda, tanto a los Fiscales como Jueces que conocen los delitos de 

violencia de género, que al momento de investigar y juzgar este tipo de 

delitos, deben hacer una lectura de la ley penal desde una perspectiva de 

género, además de ello, no solo deben aplicar la legislación nacional, sino 

también los tratados internacionales de derechos humanos a fin de dar una 

mejor solución.  
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Geográfico: Realizado en el Distrito Fiscal de La Libertad- 

Trujillo, específicamente en la Fiscalía Provincial 

Corporativa de Delitos de Lesiones y Agresiones contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, ubicada en la 

sede San Luis del Ministerio Público de La Libertad, sito en 

Pasaje San Luis 149 – Santa Rosa -Trujillo 

Espacial: Aborda desde enero a julio del 2020 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

Visto las agresiones violentas de familias, conyugues 

donde cabe la posibilidad de defenderse frente al agresor 

justificando el ataque a su integridad física, moral o 

psíquica; no se diferencia el tratamiento de la 

responsabilidad penal, lo que acarrea injusticia y muchas 

veces en consecuencias nefastas como el feminicidio. 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Es aplicable la legítima defensa imperfecta como causal 

de atenuación de la pena en los delitos de violencia de 

género durante el 2020 en el Distrito Fiscal de La Libertad? 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar si debe considerarse la legítima defensa 

imperfecta como causal de atenuante de la responsabilidad 

penal en los delitos de violencia de género en la Fiscalía 

Provincial Corporativa de Delitos de Lesiones y Agresiones 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar de La 

Libertad durante el 2020. 

Determinar los fundamentos para que la legítima defensa 

imperfecta sea considerada como causal de atenuante de 

la responsabilidad penal.  

Identificar los fundamentos por los cuales la legítima 

defensa imperfecta pueda ser considerada como atenuante 

de la responsabilidad penal en los delitos de violencia de 

género.  

Analizar los requisitos para la configuración de legítima 

defensa imperfecta en casos de violencia de género de 

acuerdo al Derecho Comparado. 

ÁMBITO TEMÁTICO

OBJETIVO ESPECÍFICO

CATEGORÍAS Legítima defensa imperfecta 

Violencia de género 

SUBCATEGORÍAS Fundamentos, supuestos y tratamiento jurídico. 

Violencia familiar, agresión. 

ANEXOS 1 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN Y SUBCATEGORÍAS



GUÍA DE ENTREVISTA 

Fecha: ……/……./…….. 

Especialidad y/o cargo: 

Sexo:   Masculino ( )     Femenino ( ) 

Institución:    

OBJETIVO:   

La presente guía de entrevista tiene como propósito determinar si puede considerarse a la legítima 

defensa imperfecta como causal de atenuante de la responsabilidad penal en los delitos de violencia de 

género en Fiscalías Provincial Corporativa de Delitos de Lesiones y Agresiones contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar de La Libertad durante el 2020. Lo que al aceptar esta entrevista Ud. está 

dando su consentimiento informado. 

INSTRUCCIONES: 

Esta guía de entrevista consta de 5 preguntas. Lea con mucha atención cada una de ellas y responda de 

manera precisa y objetiva.  

1. ¿En qué supuestos se considera a la legítima defensa imperfecta como causal de atenuante de la 

responsabilidad penal?

............................................................................................................................. ....................................

................................................................................................................................................... 

2. ¿Considera usted que la legítima defensa imperfecta pueda ser considerada como causal de 

atenuante de la responsabilidad penal en los delitos de violencia de género? ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

3. ¿Considera usted que la legítima defensa imperfecta como causal de atenuante de la responsabilidad 

penal debe tener el mismo tratamiento en los delitos de violencia de género y en los demás delitos 

comunes (por ejemplo: ¿Lesiones, ¿Homicidio simples, etc, donde no medie relaciones familiares)?

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

4. ¿Cuáles sería, para usted, los fundamentos para que la legítima defensa imperfecta sea considerada 

como causal de atenuante de la responsabilidad penal en los delitos de violencia de género?

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

5. ¿Para usted cuáles serían los requisitos para la configuración de la legítima defensa imperfecta en 

casos de violencia de género de acuerdo al Derecho comparado?

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 3  

 

Evidencias de comunicación para realización de entrevista con los informantes 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 4 

SENTENCIAS  



 
 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 





 
 



 
 



 
 

 



 
 

 




